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ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO 

CAPACITACIONES (GERENCIA DE DESARROLLO 

HUMANO) 

 
Dentro de sus atribuciones: 

a. Realizar evaluaciones del personal 

b. Sensibilizar y capacitar al personal 

c. Detección y análisis de necesidades de capacitación del personal 

d. Elaboración, validación y ejecución de planes de capacitación  

e. Realizar de jornadas de capacitación 

f. Y todas las actividades que le sean asignadas por la Gerencia de 

Desarrollo Humano. 

 


